DETENCIONES ORDENAS POR EL JUEZ GARZON CONTRA LOS CONVOCANTES DE LA MANIFESTACION CELEBRADA EL DIA 10 DE AGOSTO EN DONOSTIA

En este contexto de denuncia de permanentes negaciones de la legalidad por quienes, entre otros, con tanta prosopeya defendieron la Constitución y el Ordenamiento Jurídico en la solemne apertura del año judicial (Srs. Hernando y Cardenal) hay que añadir las arbitrarias detenciones ordenadas por el Juez Garzón a las siguientes personas y por las siguientes razones: 

Juan José Petrikorena

Fue miembro de la Mesa Nacional de Batasuna y responsable de comunicación de esta  formación.  Ofreció una rueda de prensa en la que justificó la asistencia a la manifestación

Ainhoa Iñigo Egizurain
Presentó ante el Departamento vasco de Interior la solicitud para celebrar la citada marcha.

Iñigo Balda Kalonge

Ex concejal de Batasuna en el Ayuntamiento de Donostia.  Se cree que Batasuna le encomendó la organización del mencionado acto.

Nos encontramos con otra arbitrariedad judicial, aunque en este Juez de Instrucción ya no resultan sorprendentes.

La manifestación estaba expresamente autorizada por la Sala de Vacaciones del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, lo que permite inferir que ningún acto de organización o de información pública sobre la misma, puede tener naturaleza delictiva.

Estas decisiones del Juez Garzón, al igual que otras anteriores, vacían de contenido cuando menos dos derechos fundamentales de texto constitucional, los proclamados por: 

Artículo 21 - 1   Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.  El ejercicio de este derecho no necesitará autorización previa.

Artículo 25 - 1     Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel momento.

Los tres informes que entregamos acreditan el respeto real que profesan a la Constitución y al resto del Ordenamiento Jurídico alguno de sus más preclaros apologetas (Srs. Hernando y Cardenal).












Bilbao, 17 de Septiembre de 2003
